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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E K T B l X O I A O P I O Í A . L 

£jMley e s . órdenes y ananoios que hayan de insertar-
- e o lo» Botaría»» OFICIALES se han de mandar al Jefe 

aoUtioo respeotivo, por cuyo oondacto eo pasaran a los 
Mltoresde los menoionados periódicos. 

(/?*»/ orden 'U S de Abril do 18S9.) 

p „ b i i r * t o r t o » I m rfim excepte loa donalagoa 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Un esta capital, llevado a domioilio, 2*50 posotas mensuales anticipadas; 
faera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un afio. 

8e admiten suscripciones on Madrid, on la Administración do 1 BOLarta, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, dirootamente por medio 
de oarta 4 ia Administración, ooa inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

ADVBUTEXOIA HDITOftlAt, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las ara 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficiáis 
mente: asimismo ooalquier ananoio concerniente &1 ssx-
vioio naoional que dimane de las mismas; pero las de 
interés particular pagarAn 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

* i i c a r r o aaeltoi » • «t© pesete* 

PARTE OFICIAIv 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

8S. MM. el R E Y y la R E I N A . Regente (q. D. g.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad de San Sebastián sin novedad 
su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

Bn los expedientes que figuran en la retaoión qne á oontinuaolón se expresa ha recaído con esta focha el siguiente 
Decreto.—Deolnrada anteriormente la oaduoidad de esta mina por no h tber satisfecho el dueño el pago por oáaon de saporflíio, y en vista de qae manifiesta la Dele-

gaoión de Haoienda no haberse presentado imitadores A las tres subastas de dicha mía de depura fraaoo y reglatrable su terreno A tenor de lo dispuesto en el artículo 38 
del Decreto Bases de 29 de Diciembre de 1868. 

I*o qne se haoe público en este periódico ollcia! en carnplimiento de lo prevenido en las disposiciones vigentes. 
Madrid 80 de Septiembre de 1901 = EI Gobernador, A. Barroso. 

Relación nominal de las minas cuyo terreno se declara franco y registrable con esta fecha 

H amaro 
del 

«cediente 

114 
93 
91 

339 
41 

192 
191 
256 
2S0 
270 
271 
2«3 
397 
896 
895 
119 
201 
422 
423 
426 

NOMBRE D E L A MINA 

leabelita 
Lealtad 
La Pareza 
Magdalena*.... 
Los dos Amigos, 
Esperanza 
La Riqueza... . 
La Llave, 
La Buena F e . . 
La Favorita. . . 
Antonia 
Buenaventura. 
\lkalina 
Marle 
Eugene 
Santiago 
Teresita 
Juana-Luisa... 
Relámpago.... 
Leona 

Superfìcie 
en 

hectáreas 

12 
50 
21 
10 
12 
12 
12 
14 
12 
5 

24 
12 
22 
30 

173 
20 
15 
30 
30 
30 

T É R M I N O E N Q U E R A D I C A 

Horoajuelo 
PrAdena del Rincón. . . . 
Paredes de Buitrago... . 
Madaroos 
PrAdena del Rinoón 
Bastarviejo 
(den 
ídem 
Horoajuelo de la Sierra. 
ídem 
ídem 
Pradeña del Rinoón 
Chinchón 
ídem 
San Martin de la Vega.. 
Aranjuez 
Clero pozuelos 
Garganta 
Reduefia 
Garganta 

INTERESADO 

D. Ramón Clemente Lázaro. 
ídem. 
ídem. 
D. Escolástico García Viana. 
D. José Iglesias Herrera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
D. Felipe Sarz Serrano. 
D. Manuel Wssel y Guimbarda. 
ídem. 
D. Juan Manuel Vázquez. 
D. Antonio Garanti y del Fratase 
ídem, 
Ídem. 
D. Ignacio Aranáz. 
Sra. Duquesa de Santofta. 
D. Enrique Nieubenthuyoen. 
ídem. 
ídem. 

*»drld 30 de Septiembre de 1901.=El Gobernador, A. Barroso. 29$.—70«. 

1 

file:///lkalina


TTAÛÉS 7 de Ofetubre de 1901 

Negociado 7.*—Sanidad 
CIRCULAR 

Reunida la Exorna. Junta provincial 
de Sanidad en sesión celebrada el dia 2 
del actual, acordó que por mi Autoridad 
se recuerde á todos los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia la ciroular 
de este Gobierno inserta en el BOLETÍN 

OFICIAL núm. 185, correspondiente al dia 
3 de Agosto próximo pasndo, encarecién

doles una vez más la conveniencia y ne

cesidad de que por ios Ayuntamientos se 
provea á los Inspectores Veterinarios del 
instrumental necesario para la revisión 
de las c a n o que se destinen al consu

mo, y en particular de un microscopio 
de potencia basunie para el examen Lis 
tico de las carnes de cerdo, dada la pro

ximidad de la ficha en que ha de dar 
principio la matanza de las reses de 
eerda. 

Al propio tiempo, encarezco á Ud. la 
más escrupulosa vigilancia, tanto por los 
Alcaldes como por los revisores Veteri

narios, en todas las carnes que se desti

nen al coiibumo, á fin de que éstas re 
unan las mejores condiciones de salobri

dad y sean inutilizadas aquellas que á 
juicio de los revisores se hallen atacadas 
de cualquier enfermedad contagiosa. 
^ Madrid 4 de Octubre de 1901.= El Go

bernador, A. Barroso. 
Sres. Alcaldes de esta provincia. 

294. 679. 
*'^»»«

Obras públ icas .—Exprop iac iones 
Habiéndose otorgado y decretado las 

servidumbres de estribo de presa y acue

ducto solicitadas por la Sra. Condesa 
de Sástago para hacer uso de la conce

sión de aguas del rio Tajufia que le fué 
otorgada en 3 de Diciembre del año pró

ximo pas; do, confirmada por Real orden 
de 12 de Septiembre último, desestiman

do las reclamaciones en contra de dicha 
resolución, he dispuesto, en cumplimiento 
de los artículos 20 de la ley de Expropia

ción: forzosa y 29 del Reglamento para su 
ejecución, publicar los nombres á°. los in

teresados en el nombramiento do perito, 
que son, además de la Sra. Condesa de 
Bástago, U. Pedro Cediel, D Braulio Gó

mez, D. Gumersindo Garcia, D. Mariano 
Gómez, D. Nicolás Bucero, D.Sabas Ló 
pez, D. Patricio Hermosa, D. Clemente 

1 Nicolás, D. Vicente González, D. Ángel 
González, D. Fernando de) Pozo, dofla 
Victoria Diaz, D. Tomás MarjlAM y don 
Remigio Pardo, á quienes ion esta min

ina fecha 6e les notifica personal é indi 
viduolmente, señalándoles ocho dius de 
plazo para que oomparezoan ante el Al

calde de Perales de Tajufia á hacer la 
designación del perito que les h t de re

presentar en las operaciones' Indispensa

bles para la expropiación. 

Madrid 2 de Octubre de 1901.=E1 Go

bernador, A. Barroso. 
294.—680. 

— s > »  c 

Secretaria.— Negociado 4.* 
El limo. Sr. Director general de Admi

nistración comunica á este Gobierno con 
feoha 2 de Octubre del actual lo si

guiente: 
• Exorno. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio oon motivo 
del recurso ae alzada interpuesto por do

na ConcepciónCalderón y Arrartz Contra 
un aou&rdo gg¿ Ayuntamiento de esta 
corte por el que se le negó el derecho á 

percibir intereses do ocupaoión por unos 
terrenos de su propiedad expropiados 
para la calle de Sebastián Elcano, sír

vase V. S. ponerlo en conocimiento de 
las partes interesadas á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar desde la 
publicaoión en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus

tifloautes que consideren conducentes а 
su derecho.» 

Lo que se hace público en este periódi

co oficial en cumplimiento de U presente 
orden y de oonformidad oon lo que dis 
pone el art. 25 del Reglamento provisio 
nal para la ejecución de la ley de J9 de 
Octubre de 1889. 

Madrid 5 de Octubre de 1901.=E1 Go

bernador, A. Barroso. 
295.—707. 

El limo. Sr. Director general de Ad 
ministractón comunica á este Gobierno 
con fecha 30 de Septiembre próximo pa

sado lo eigoien'e: 
«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex

pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. AquilinoSevilla Retana, rematante dbl 
arbitrio de pesas y medidas de Boadilla 
del Monte en el afio actual de 1901, con

tra la providencia de ese Gobierno de su 
cargo de 26 de Agosto próximo pasado, 
}> г la que revocó el fullo de la Alcaldia 
de dicho distrito que condenaba á don 
Francisco Martin González al pago de 
416 pesetas y á la multa de 12 pesetas 
como defraudador de dicho arbitrio en la 
exportación de carbones y lefias, sírvase 
V. E. remitir todos los antecedentes del 
caso y ponerlo de oficio en conocimiento 
de las partes interesadas á fin de que en 
el plazo de veinte dias, á oontar desde la 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus

tificantes que consideren oonduoentes á 
BU derecho.» 

Lo que se haoe público en este perió

dico oficial on cumplimiento de la p. ein

serta orden y de conformidad Con lo que 
dispone el art. 25 del Reglamento provi

sional para la ejecución de la ley de 19 
do Octubre de 18Ы>. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1901.»El 
Gobernador, A. Barroso. 

295.—708. 

ayuntamientos 
Alpedrete 

El din 19 de Octubre próximo, .á las 
horas de las diez, las onee y las dooe 
respectivamente, tendrán lugar en la 
Sala Consistorial dé este Ayuntamiento 
las subastas públicas para el arriendo de 
les pastos de los montes ó sitios de esta 
jurisdicción titulados «Cerro de Perale

jo», Zabudón» y '«Era8 Puertabujo», 
«Fuente Tocón» y Pasa da», por sis

tema de pujas á Ja. llana, bajo los tipos 
de 50, 60 y 60 pesetas respectivamente y 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaria de la mencionad* Corporación 
municipal. 

Si en el mencionado dia no hubiere Imi

tadores, se celebrará una segunda subas

i r t i l Ó l o ! proplosNRÓS''y^eo'nTITcTSnés éT 
dia 29 del referido mes de Octubre pró

ximo. 

Lo que se anuncia al público para los 
fines oonduoentes. 

Alpedrete y Septiembre 27 de 1901.=* 
El Alcalde. Julián Gómez. 

295—718. 
n r r a 

Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, y por acuerdo del Ayunta

miento y asooiados, se sacan á púbiioa 
subasta, y en un sólo remate, que tendrá 
lugar el día 18 del oorrlente mes, de diez 
á doce de su mafiana, en la Sala Consis

torial del Ayuntamiento, los derechos de 
las especies sujetas al impuestj de Con

sumos durante todo el afio de 1902, todos 
ellos á venta libre, y bajo el tipo de 4.353 
pesetas 81 céntimos, y bajo las condicio 
nes que se expresan en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento hasta el acto de la 
subasta. 

Brea 1.° de Octubre de 1901. » El Al

calde, Isidoro Diaz. 
295.—710. 

Cobeña 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de este término para el afio de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
publico en la Seoretaria de este Ayunta

miento por término de quince días, s gún 
determina el art. 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Cobefta 2 de Octubre de 1901.=EI Al

oalde, Guillermo Duque. 
295.—719. 

C o l m e n a r del A r r o y o 
El proyeoto de presupuesto munioi

pal ordinario de esta villa para el pró

ximo afio de 1902, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término dé quin

ce días, para oír r e d a m a c i o n e s ; pasado 
dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Colmenar del Arroyo I o de Octubre de 
1901.=E1 Alcalde, Gumersindo Herrero. 

295.—720. 

El dia 20 del actual, á las diez, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la subas

ta á venta libre para el arriendo de los 
dereohos y recargos de todas las espe

cies de Consumos para el próximo afio 
d e 1902, bajo el tipo de 2 437 pese taB 65 
céntimos y pliego d e coniioiones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público á los efeo

tosdel art. 277 del Reglamento para que 
llegue á conocimiento de aquellas perso

nas que deseen tomar parte en la licita 
oión. 

Colmenar del Arroyo l.° de Ootubre 
de 1901. = E Í Alcnlde, Gumersindo He

rrero. 
295.—711. 

E s c o r i a l 
Se bailan formados por la Junta peri

cial, y de manifiesto al público en la Se

oretaria de este Ayuntamiento, por tér

mino de quince días, los apéndices de la 
riqueza rústica » peonaría y fa de urba 
na de este término municipal qn» han de 
servir de base á los repartimiéntoé dei 
próximo alio de 1902, p%ra que los o< n

tribuyentes comprendidos en ellos pue

dan reclamar de agravio; advirtiendo 
que aquellos que no 16 hicieren en dioho 
plazo no serán oidos. 

Esoorlal 9 de Uolubre"aTT90I7=IN~AR" 
calde, Gregorio Múgioa. 

Humanos de Hadi>i<| 
En virtud de lo dispuesto p 0 r e ] 

Ingeniero de Hacienda de esta рго*8**1* 
ж. ( W 1 U . . . . V  ^ 'Uloi^ se saoa á púbiioa subasta el я 

miento de pastos de invierno de la Deĥ ** 
Boyal del común de veoinos de esta v?* 
para 600 reses lanares y tfp o <je 1 ' 

aotual, á las dooe de su mafian*, bajo'EL 

pesetas. 250 
La subasta tendrá lugar en las P 

Consistoriales de esta villa el día n** 1 ' 

296 —724. 

pliego de condiciones que estará de m 
niflesto en el aoto de la misma. 

Humanes de Madrid á 2 de Ootubre d 
1901. =*EI Alcalde, Vicente Hernández * 

295.716. ' 
JLesanés 

El presupuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento para el próximo ejer. 
oíoío de 1902, se halla termina lo y ^ 
puesto al público, por término de quince 
días, en la Secretaría del mismo, k los 
efeotos prevenidos en el art. 145 d e Z 
vigente ley Munioipal. 

Leganés l.° de Octubre de 1901. = £{ 
Alcalde, José Maria Duran. 

295—723, 
Mangrirón 

No habiendo tenido efeoto la primer» 
subasta del aprovechamiento de pasto* 
de la Dehesa común de veoinos, se anun

cia una segunda para el día 13 del actual, 
á las diez de su mafiana, que se cele

brará en la Casa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma

nifiesto en la Secretaría de este Ayunta

miento y lo estará en el aoto del remató, 
bajo el tipo de 30 pesetas, para el disfrute 
de 80 reses lanares desde l.° de Ootubre 
del presente afio hasta el 30 de Septiem

bre del afio próximo. 
Mangirón 2 de Ootubre de 1901. =»R 

Alcalde, Franoisoo Martin. 
295.—718. 

Robledillo de la «fara 
El día 19 del mes aotual, y horas de 

diez á dooe de su mafianí, en la Can 
Consistorial de este pueblo y ante oas 
Comisión de este Ayuntamiento se ocle* 
brará la primera subasta de arriétno 
A venta libre de los dereohos do Consu

mos de este término munioipal corres

pondiente:} al año 1902. bajo el tipo J 
oondioiones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamlento. 
Robledillo de la Jara á 2 de O^ttnVr 

de 1901. = El Alcalde, P. O.,' M i g u e i ^ 
nito. 

296.—712. 
San Agust ín 

Señalado por la Superioridad ef di» 
del próximo Octubre, á las doo^ de 
mañana, para la celebración de la subai

ta do los pastos sobrantes do invierno de 
la Dehesa «Monoalvillo» de estos Propio»

tendrá lugar la misma en esta Ca»* C o 0 ' 
sistorial eu el referido dlayhova, |»J»  i 

pliego de eoodioiones que isé hal'a de tn» 
niflesto en la 9eoretaria de este AyV*^ 
miento y lo estará en el aoto do «* , a " 
basta. . 

Lo que se anuncia al público Íleo1*0 

lioitadores. ^ 
San Agustín 80 de Septiembre de, 190^ 

= 121 Aloalde interino, Salnsiiano M>rt 

295.715

san M a r t i n dé^raWierest»
1 ^ 

El presupuesto adioional ° o r I *?¡dr 
diente al afio de 1900, se halla teroi» 
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é Xptieeto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de quinoe 
días р * г л °* r reclamaciones. 

gen Martín de Vaideiglesias 20deSep. 
tambre de 1901.=E1 Alcalde, Lorenzo 
getaeroe. 

296.—721. 
T o r r e m o c h a 

Bl proyecto do presupuesto mnntoipal 
de este pueblo para el próximo aflo de 
j<K)2. se h a l l a terminado y expuesto al 
c 0blico en la Secretaría de este Ayunta

miento por término de quince días para 
p i T recl8tnaci< пев, pasados Ice cuales no 
^ admitirá ninguna. 

Torremocha 30 Septiembre de 1901.= 
El Alcalde, Baldomcro Rivera. 

295.729. 

£on |a competente autorización se sa

e«n a pública subasta loe pastos de in 
TÍc inode la Dehesa boyal de los Propios 
ic este pueblo, cnyo neto tendrá lugar 
оа l* Sala de sesiones de su Ayuntamien

to el día 16 de Octubre próximo y hora 
de las doce de 6U mañana, bajo el tipo y 
condiciones que ее hallan de manifiesto 
en el pliego de subasta; desde este 
día al de su remate pueden enterarse los 
Uoitadoree en la Secretaria del mismo. 

Torremocha 80 de fiíptiembre de 1901. 
sEl Alcalde, Baldomcro (Rivera 

295.—714. 
Valdl lecba 

CampMendo lo ordenado por la Direo

ricngeniral de Propiedades, se subre

tun loe pastes de invierno de la Dehesa 
boyal d«> ebtos Propios para (100 reses la

n»ree, bajo el tip« de 1 200 pesetas, y 
dorando el aprovechamiento desde l . e 

de Novieuibu \ n'x mo hasta el 15 de 
Abril del a fio vcnidt/го. 

Dicha subasta tendrá lugar en estas 
Cssas Consietcrisles el día 16 del próxi

uit Octubre, y hora de b e o n c , bajo el 
pliego de ce ndicirnes que se hallado 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Valdilecha 30 de Septiembre de 1901. 

«»EI Alcalde, Agaplto Cabezrtn. 
29Б —717. 

Tesorería ús Hacienda 
" l la provincia de jttadíid 

Derechos r ea lca 
Por la TeGoreiia de Hacienda de esta 

Ptovincia se ha dictado la providenoia 
•iguieate: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
•rt. 50 de la Instrucción, de 26 de Abril 
d e 1900, declaro incursos en el primer 

• Rrado de apremio y reoargo de 6 por 100, 
•obre el importe de sus descubiertos, á 

contribuyentes sujetos á dicha, tribu

tación en Madrid que pertenecen A la 
' »cna tegunda y que resultan incluidos 
•u la relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

Instrucción, publiquese esta provi

ncia en el BOLET M onoiii^ de la pro

yocia y entréguenee A la acción ejeouti

* los respectivos valores previos loa 
r

*<iui8it08 correspondientes.» 
_Lp que 8e hace público en conformidad 

d e !o prevenido en dicho ar.t. 61. 
Madrid 4 de Octubre de 1901 = El Te

rrero de Hacienda, P. E. , Dlpiano R J 
UaBi; — 

736.—296. 

dantos de Inspección 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
A los contribuyentes sujetos 4 dioha tri
butación en Madrid que perteneoen á la 
zona B e g u n d a y que resultan inoluídos en 
la relacióu precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Ins'rucción, publíquese esta provi
dencia en el BiLETis OFCIAL . de la pro
vínola y enti éguen^e A la ooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que xe haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 3 de Octubre de 1901 =E1 Te
sorero de Hacienda, P. B., ülpiano Ro 
maña. 

787. 296. 

¿Uininistraciun fia Hacienda 
de la provincia de JVíadrid 

I m p u e s t o de c a r r u a j e s de lujo 
CIRCUÍ. Aa , 

Implantado el sistema de adaptaoión 
del ejercicio económico al año natural 
para la redaoción de documentos cobra

torios en consonancia con lo dispuesto en 
el Real decreto d e 4 d e Enero de 1900, 
esta Administración recuerda A los po

seedores d • carruajes d e lujo, según dis

p •!•••• el art. 19 del Reglamento de 28 de 
Septiembre d e 1899, el deber en que se 
encuentran de presentar en esta oficina, 
dentro de la segunda quinoena del mes 
aotual los que residan en esta oapital, y 
A los Alcaldes respectivos los que tengan 
su domioiio en los pueblos, relaoión du

plicada de los oitrruajes sujetos al im

puesto, oon expresión de los pormenores 
siguientes: 

A. El número d e carruajes que po. 
se an. 

B. La denominación ó oíase de los 
mismos. 

C. El número de caballerías que ten

gan para el arrastre. 
D. El pueblo, calle y número en que 

está situada la cochera y cuadra. 
El duplicado de esta relaoión será d e 

vuelto al que la susoriba, oon una nota en 
que oonste la feoha de presentaoión, que 
autorizará esta oficina ó la Áloaldia res

pectiva, estampando el sello correspon

diente. 
Igualmente se recuerda á los señores 

Aloaldes de esta provinoia.que los padro

nes de carruajes d e lujo correspondientes 
al próximo aflo de 1902 habrán de estar 
terminados precisamente antes d e finali

zar el mes d e Noviembre yeniiero; d e 

biendo t e n e r en cuenta que dichos docu

mentos habrán de extenderse por dupli

oado, reintegrando los pliegos del origi

nal con pólizas de la clase 1 1 . a y las 
oopias en papel del sello de oficio, en ar

monía con lo dispuesto por la vigente ley 
del Timbre del Estado. 

Los Ayuntamientos remitirán ft esta 
Administración los referidos padrones 
dentro de los oinco primeros días del 

J ¡h.'s Diciembre* Enaqa'41a> Incalida 
des en que no existan oarroajes y caba

llerías sujetas al pago de este impuesto, 

se expedirá y remitirá á esta oficina cer

tificación eo que se haga constar dloho 
extremo. 

Por último, se reouerda á los 8res. Al

oaldes de esta provincia la necesidad de 
que se aoompafle A los padrones copia 
certificada del aouerdo de la Corpora

oión munioipal en que se determine ol 
tanto por oiento coa que haya resuelto 
recargar el impuesto, teniendo en cuenta 
que no podrá rebasarse la cuantía del 
50 por 100 quo, como máximum, autoriza 
el art. i.° del Reglamento de 28 de Sep

tiembre de 1899, en consonancia oon lo 
establecido en la baso 5.* del art. 22 de 
la Ley de 28 de Junio de 1898. 

De la regularidad oon que los contri

buyentes de esta provincia vienen cum

pliendo los deberes que las leyes les im 
ponen y del celo de I03 Sres. Alca'des de 
los pueblos, espera confiadamente esta 
Administración que no se verá en el sen

sible caso do ape'ar á medidas ooerolti

vas por la no observanoi i do I M prescrip

ciones que regulan el referido impuesto. 
Madrid 4 de O tnbre de 1901.=El Ad

ministrador de Hacienda, A. Valgaflón. 
296—734. 

— t i l — 

l&flgation ÚÜ ilacisnda 
de la prov inc ia de Madrid 

La Dirección general del Tesoro públi
co, en 28 de Septiembre último, díoe á 
esta Delegación lo que sigue: 

«Habiendo surgido dudas en algunas 
Tesorerías de Hacienda ácéroa de la 
aplicación qn* deba darse al párrafo 2 0 

del an.52de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, para evitar á los contribuyentes 
los perjuicios que oon una errónea inter
pretación de dicho precepto reglamenta
rio pudieran ocasionarlas, y en vista de 
las reclamaciones fonnulndas por varios 
Recaudadores y Agentes ejecutivos, ar
guyendo de imposible la estancia de di 
ohos funcionarios durante tres días en 
Bada pueblo para que los contribuyentes 
deolhra i Incursos en el apremio de pri
mer grado puedan so ven»ar sus débitos 
con el recargo de 5 por 100, esta Direo
ción general manifiesta A V. S. que, oo
mo so dijo á la DHegaeión de Hacienda 
do Valtadolid en 20 de Janio de 1900, el 
segando párrafo del mencionado articulo 
no exige la presencia dol Agente duran
te los referidos tres dlts en oada pueblo 
para qae los contribuyentes puedan rea
lizar el pago oon el recargo indio ido, si
no Que. dicho función irio publioaráásu 
llegada á cada ooalidad anuncio ó pre
gón, haciendo saber á los deudores que 
en los «tres días siguien'esá la fecha del 
anuncio ó pregón» pueden satisfacer las 
cuotas y recargos en el looal en que' se 
halle estableoida la ofloina recaudadora 
de la zona, ó en el que designe el Agente 
como más conveniente, p^r ser el mas 
céntrico de los pueblos que constituyan 
la demarcación recaudatoria» 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conooimiento da 
las Autoridades y contribuyentes de la 
provinoia 

Madrid 1.° de Ootubre de 1901. = Ra
món d o s . 

295.692. 

Previdencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
. p t Rafael Echevarría y liuiz de Ara

na, Capitán de infantería, Juez instruc

tor de esta Capitanía general y de la cau

sa seguida contra el palsauyi Francisco 
Paimeiro González por el delito de mi

prudencia temeraria en otra de falsedad 
en documentos privados, vista y fallada 
en Consejo de guerra, el cual le impuso 
la pena de cuatro meses de arresto ma

yor, y cuyo Individuo no ha sido habido 
por haber desapareoldo e3tando en liber

tad provisional y sujeto á las resultas de 
la mencionada causa. 

Por la presente requisitoria olto, llamo 
y emplazo al mencionado Francisco Pal

m é i s , natural de 8»n ¿tartín* de Gober

na (Lugo), hijo de Andrés y de Angela, 
oasado, de oinenent* y oinco afios de 
edad, de profesión Habilitado de Clases 
Pasivas, y cuyas seflas personales son 
las síguient s: pelo oanoso, cejas negras, 
ojo* nardos, nariz regular, bapa regular, 
U9 bigote, estatura 1520 milímetros, 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta re

quisitoria en la Qaceta de Madrid y Di-i-

TÍJ Oficial de la provinoia, se presente en 
este Juzgado A responder A los cargos 
que le resultan de la mencionad i oausai 
bajo apercibimiento de que, si no oompa

reoe en ol expresado plazo, será deolara 
do rebelde, siguiéndosele el perjuioio A 
que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Roy (q. D. g.), exhorto y requiero A 
tod is las Autoridades, tanto civiles como 
militares y A los agentes de la policía ju

dicial, para que practiquen activas dili

gencias en la busca y captura del acusa

do de referencia, y oaso de ser habido se 
le conduzoa á la Cárcel Celular do esta 
corte oon las seguridades convenientes y 
A mi disposición, conforme lo he acordado 
en diligencia de esta feoha. 

Dada en Madrid á30de Septiembre de 
1901= Rafael Echevarría. 

295—689. 

B A R C E L O N A 

D José Serriá y 8ánohez, primer Te

niente del batallón Cazadores de Figue

ra8, núm. 6, y Juez Instructor de la sa

marla que por el delito de hurto, se si

gne contra el oorneta del mismo Cuerpo 
Ángel Herrero 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Ángel Herrero, corneta del 
batallón Cazadores de Figueras, natural 
de Madrid, partido judioial de Ídem, pro

vincia de ídem, hijo de padres dsooño

cidos, de estado soltero, edad diecinueve 
años, oficio marinero, ouyas señas perso

nales son l.is siguienteá: estatura 1600 
milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regalar, cara y boca 
regulares, barba ninguna, oulor sario, se 
fl is p a r t i e u l a r C 8 ninguna, pura que en 
el preoiso termino de treinta días, conta

dos desde la publicación de esta requisi

toria en la Gaceta de Madrid y BÓLETIH 

OFICIA I de la provincia de Madrid.se 
presente cp este Juzgado para responder 
á los cargos que le resulten' en la causa 
que oontra el mismo instruya; b»jo aper

cibimiento de que, si no comparece en el 
plazo fijado, será declarado rebelde, pa

rándole'el perjuicio que haya lug*r. 
A su vez, en uombre de S. M. el Hey 

(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oivi es como militarles 

| y de policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busoa del re

ferido Ángel Herrero, y en caso de ser 
hubido lo conduzcan á esta Plaza con las 
seguridades debidas y á mi diposiclón, 
pues así lo tengo acordado en dilieenoia 
di e 3 te día. 

http://Madrid.se
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Dad» en Barcelona á 25 de Septiembre 
de 1901.=EI primer Teniente, Jaez ins

traotor, José Serriá. 
295.—690. 

D. Salvador del Campo Daarte, primer 
Teniente del regimiento Cazadores de 
Trevifio, 26 de caballería y Jaez instruo

tor de la sumaria seguida contra el sar

gento d<il disuelto batallón expediciona

rio A Filipinas, oúm. I, Mariano Santos 
Requejo, por ei delito de violación con 
lesiones. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado Mariano Santos 
Requejo, natural de Cuenca del C'ttnpo, 
parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de Ídem, provincia de Vallaüolid, ave

cindado en Madrid, Juzgado do primera 
instancia del Hospioio, de veintioinco 
afios de edad y su efloio jornalero antes 
de volver al servicio, y cuyas seflis per

sonales son las que siguen: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos Ídem, nariz regular, 
booa regular, oolor sano, frente despeja

da, aire maroial, producción buena y se

fias particulares ninguna, para que en e\ 
término de treinta días, cantados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Qa 
eeta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia oitada, se presente en este Juz 
gado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de oaballeria (Dock), de esta Pía 
8A, á responder de los cargos que le re 
sultán; bajo apercibimiento de ser decla

rado rebelde si no compareciese y seguir 
le el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero & todas 
las Autoridades, tanto oiviles oomo mi

litares y a los agentes de la policía ju

dicial para que praotiquen aotivas dili 
genoias en la busca y captura del prooe 
•ado, y caso de ser habido lo oonduzoan 
á 09ta Plaza & mi disposición por tenerlo 
así aoordado en diligenoia de esta feoha. 

Dada en Baroelona á 19 de Septiembre 
de l901.=Salvador del Campo. 

291.691. 

En su oonseouenoia se pablloa el pre

sente edicto en la Gacata de Madrid y 
lio'etints oñciales de las provínolas de 
Navarra y Madrid para oonooimiento y 
á fin de que por quien se considere con 
derecho á formular protesta alguna a la 
expresada petición se dirija a esta Comi

sión Liquidadora á los fines que proce

dan en el pazo de treinta d(*3, á contar 
de la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, pues transcurrido 
este plazo sin haber heoho protesta en 
oontrario quedarán anulados los abona

rés originales y serán expedidos los du

plicados que se interesan, tolo con arre

glo á lo prevenido en ¡a Real orden de 27 
de Octubre de 1897 (C. L. ( núin. 443). 

Pamplona 22 de Septiembre de 1901.= 
V.° B °=González Otón. = José Queraltó. 

296.—733. 

PAMPLONA 
D. José Quera Itó Gorro, Capitán Jefe 

del detall aooidental de la Comisión Li

quidadora del primer batallón del regí

miento infantería de la Constitución, nú

mero 29. del que es primer Jefe el sefior 
Coronel D. Rafael González Otón. 

Hago saber: Que por D. Ramón Gon

sález Méndez, vecino de Madrid, y oomo 
apoderado de D. Gabriel Flaquer Mar

tínez, del oomeroio de Santiago de Cuba, 
se h i promovido instancia remitida á 
esta Comisión en respetable esorito del 
Exorno. Sr. Capitán General del Norte, 
feoha 7 del pasado (sección segunda), en 
solioitud de que se le expidan duplioados 
abonarés que sustituyan á los originales 
números 21, 23, 41 y 64 de fechas 12 de 
Agosto de 1897 los dos primeros y 8 de 
Septiembre y 12 de Ootubre del mismo 
afio respecivamente, é importantes las 
samas de 950, 1875, 41820 y 720*60 pe

sos, y que fueron expedidos en San Luis 
(Caba) por este batallón expedicionario 
& favor del Indioado poderdante Sr. Fia 
quer en oonoepto y oomo resguardo de 
los correajes y prendas de masita que al 
Cuerpo suministró el interesado, oaya 
petioión se haoe en virtud de haber su

frido extravío d.ohos abonarés origina

les al ser remitidos por el Correo desde 
esta Plaza á Madrid, según se comprueba 
oon la iaformaoión presentada. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Al Juzgado de primera instanoia del 

distrito del Congreso y Escribanía del 
que refrenda se ha aoudido por D. Ricar

do Nouvilas y Aldar presentando una 
denuncia por extravio de na resguardo 
de diez y siete Obligaciones hipoteoarias 
del Tesoro de Filipinas, de oion pesos oa

da una, solicitando se declare nulo el oi

tado resguardo y se le expida un dupii

oado para poder reooger los títulos defini

tivos, habiéndose aoordado en providen

cia de dos del corriente se publique di

cha denunoia en los periódicos olí nales 
de esta capital para que, dentro del tér

mino de diez días, á cootar desde la pu

blicación del presente, comparezca el te 
nedor del resguardo á usar del dereoho 
de que se considere asistido; bajo aper 
oibimiento que, transcurrido que sea el 
expresado término sin oompareoer, lo pa

rará el perjuicio que hubiere lugar en 
dereoho y se expedirá un segundo res

guardo para reooger las carpetas que le 
fueron adjudicadas señaladas oon los nú

meros 852 853 y 38.171 al 38.178. 
Madrid ouatro de Octubre de mil no

vecientos uno = V . 8 B.°=Garoía Ruiz.= 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 

3 8 .  P . 

8* La subasta se hará por separado, 
en primer término las dos terceras p ir tes 
de oasa y en segundo el 20 por 100 del 
solar. 

4.* La venta se haoe á rebajar oar

gas, y á fin de que los Imitadores puedan 
enterarse de las mismas, quedan los au

tos de manifiesto en Escribanía . 
6.* También qaed* di manifiesto el 

ramo de títulos de propiedad, oon los que 
deberán confirmarse los licitadores, sin 
dereoho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 
1901.=V.C B.w=»Sl Sr. Juez, José García 
Romero.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz

mendi. 
296.725. 

HOSPITAL 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito del Hos

pital do esfa corte, diotada en primero 
del actual en el expediente promovido 
por D. Eduardo Araujo Nieto, tutor del 
menor D. Ramón Vázquez Esteb m, sobre 
declaración de ausenoia de la madre de 
éste do .la Carmen Esteban y Hernán

dez, que se ausentó de su domioilio de 
esta capital en Noviembre de 1833, y 
ouyo paradero se ignora, se llama por 
segundo vez por medio del presente á la 
dofta Carin m y*á cuantas personas se 
orean oon dereoho á la Administración de 
sus bienes para que dentro del término 
de dos meses, contados desde la inserción 
de este edioto en los periódicos oficiales, 
se personen en autos en forma y con los 
documentos acreditativos de so petioión; 
previniéndoles que, si no lo verifican, los 
pararáel perjuicio á que en dereoho haya 
lugar y que por oonseoaenoia del primer 
edioto no so ha presentado nadie. 

Madrid 2 de Octubre de 1901=»V.° B. 
=*Mollna.=»El Aotuario, Pedro Martínez 
Grande. 

295.688. 
INCLUSA 

Eu virtud de provi lenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de ц 
olns* do esta oorte.se llama á las р вгз 0 

que puedan tener derecho á Ц p a r t e ^ 
depósito obrante en la С i j л general de 0

% l 

pósitos impuesta por D. Manuel Salv^*" 
López, D. M»nuel Diez Gómez y D. Val ° Г 

tln Montes Sorlano, como testamen'.arbd 
D. Fidel G*rrido, para oanoelar V 4 r ¡ ^ 
cargas que gravitan sobre la oasa pl,. 
de la Constitución, números do3 у оачи* 
nuevos, y onoe, dooe, trece y oatoroe &Q 

tiguos, para que dentro del término de 
quince días se personen en el expadieats 
promovido por la Repre3entaoióo de \% 

Comunidad de Religiosas Birnard^s del 
Santísimo Saoramento, de esta oorte 
oomo dueña que dioe ser de los soUreí 
números onoe al trece de la referida p|». 
za, sobre entrega de menoionado depó

sito; bajo apercibimiento que, da no Ьд. 
oerlo, les parará el perjuicio que hay» 
luear en dereoho. 

Madrid dos de Ootubre de mil поте

oientos uno = 7 . e B.°=Luis Rodrigan 
de Llera.=E1 Esoribano, Р. H., Arturo 
Mufioz. 

P. 

SAN LORENZO DEL ESC0MAL 
En virtud de lo aoordado por el seuor 

Juez de instrucción de este partido, ев 
cumplimiento del auto de sobreseiralenu 
provisional diotado por la Exorna. Aa

dieucia provincial de Madrid, en слан 
instruida oontra Cruz Hernández Pas

cual por hurto, se haoe saber al Cru 
Hernández Pasonal que ha sido oanoels

da la obligaoión que tune prestad» ei 
garantía de su libertad provisional. 

Lo que se le haoe s.iber por la presen

te, por Ignorarse su paradero, insertán

dose en el BoLBTis of ic ia l de la pre

vínola. 
8an Lorenzo del Escorial 3 de Ootubre 

de 1901. — Lloenoiado Joaquín de Do

mingo. 
296.—731. 

Por el presente se haoe saber: Que el 
día 8 de Noviembre próximo y hora de 
las dooe tendrá lugar en este Juzgado la 
renta en públioa subasta de dos terceras 
partes proindivisi de la casa en esta cor

te, oalle del Almendro, núm. 15 moderno, 
tasadas en 31014 pesetas, y del 20 por 
100 del solar que ooupa la oasa núm. 13 
de la misma oalle, tasada esta participa

ción en 2.606 pesetas 91 oéatimos, cuyos 
bienes han sido embargados á dsfla Car

men Gircía Andrés y á dona María Peres 
Garoia, oomo herederos de dona Dolores 
Garoia Andrés, en ejeouoióu desentenoia 
de los autos seguidos oontra los mismos y 
otros por D. José Blanco, haoióndose la 
venta bajo las siguientes 

Condicione» 
1. a No se admitirá postara que no ou

bra las dos terceras partes de la tasaoión, 
padleado haoerse á calidad de ceder. 

2 . a Los lioitadores coasignarán pro

viamente, según la Ley ordena, el 10 por 
100 de la tasaoión, qae se les devolverá, 
exoepto al mejor postor, la oual se reser 
vara oomo garantía á los efeotos del ar

tioalo 1.500 de la Ley. 

i S u b i n s p m i ó n de la Capitanía ganara! de Cast i l la la N i m y Gobierno m litar de Madrid 

ESTADO demostrativo de Ion puntos y horas en qut cada tona y unidad de rsurs* 
de las de esta corte ha di pasar revista anual d los indioi u >s de fui suyurít-
pectivas y agregados días mismas, para conocimiento de los mismos d quie*** 
se reñeren los artículos 236 y 238 del Reglamento para la vigente ley de R*d*' 
tamiento. 

ZONAS Y CUERPOS 

Zoaa núm. 57 

Zona núm. 58 

Regimiento de oaballe
ria Reserva de Ma
drid, núm. 1 

Primer Depósito y Re
serva de artillería.... 

LOCAL QUE OCUPAN 

Cuartel de San Francia 
oo, calle del Rosario. 

HORAS DE REVISTA 

ídem id. 

De las ooho á las treoe, todos 1* 
di as, incluso los festi vos, desde 
próximo Ootubre á fin de Novi#«
bre. 

De las treoe á las diez y « e t e , ^ 
dos los días , incluso los festivoi áet-

á йй** ¡de l.° del próximo Ootubre 
(Noviembre. 
( De las nueve á las treoe. todo» < ¡ 

ídem id . . . ¡días, inoluso los festivos, desde »• 
de Ootubre á fin de Noviembre. 

 • . —— loi 
Cuartel de San Gil, pía

za de San Maroial... 

De las nueve á las treoe 
laborables y de nueve á dooe\os {+ 
tivos, desde 1 0 del próximo üo l° 
á fin de Noviembre. , 0 ¡n 

De las nueve á las dooe y 1 1 De las nueve a tas a w j - & 
Cuartel de la Montaña oatorce á las diez y * e

'
e

' • Jt 
* M o n f a n a ' d { M i l 0 0 l t t 3 0 , o e f, etivos, desde h 

Ootubre á fin de Noviembre. 

Madrid 2á de Septiembre de 1901.=E1 Curonol Seoretario, Lásaro Argoma**' 
295.705

EseuaU TipoHtofráfioa del Hospioio, Faamoarral, W. 
Ttitfoau 101. 

•A 


